
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación A'gentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernación

 Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA 19.033

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. ERNESTO ROBERTO SAMSON
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

Dr. LUIS MARÍA ZONE LARDIES
DIRECTOR GENERAL

Salta, Martes 26 de Marzo de 2013
Año C I V

APARECE LOS DIAS HABILES
EDICION DE 32 PAGINAS

TI RADA 250 EJEMPLARES
Registro Nacional de Propedad

Intelectual N2 5048379

Dirección y Administración: Avda. BELGRAN01349- (4400) SALTA - TEL/FAX: (03&7) 42147.30
Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar /  E-mail: boletinoficial@saltagov.ar

_________ Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.__________

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Houssay s/n Of. Comercial 15 Fisc
Local N? 5 - Tel/Fax: 4963229 - E-mail: boletinoficialcjud@yahoo.com.ar

Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 12,30 hs.
Ley 4337

ARTICULO 1= - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretas y R eso j:cnes,
serán publicadas en el Boletín Oficial.-

. ARTICULO 2o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@saltagov.ar
mailto:boletinoficialcjud@yahoo.com.ar


PAG. N° 1726 SALTA, 26 DE MARZO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.033

T A R I F A S
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I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras R ESOLUCIO N M.G. N° 674/2011

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/una Publicación

Concesión de Agua Pública s 50.-
R em ate  A d m in is tra tiv o s 60.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 60.-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 60.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteaflal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 50.-

SECCIO N  C O M ER C IA L
Avisos C om erc ia les s 60.-
A sam bleas C o m erc ia les s 40 .-
Estado/s Contable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fesio n a les s 35 .-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 25.-
Avisos G enera les s 50 .-
Excedente por pa lab ra S 0,20

II - SU SCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 300.- S 180.-
(*) Pág ina Web S 250.- S 150.-
Boletín Oficial Im preso  y página W eb S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y via e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletin Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS Hasta 6 meses Más de 6 meses

Boletines O ficiales S 5.- S 7.-
S ep a ra tas  y Ediciones Especiales M caus de j De

10(1 pÚR. | 211(1
00 a I M ás de 
p ág . ¡ 200 pág.

S e p a ra ta s S 20.- i S 3 0 .- ¡ S 40.-
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0¿0 S2-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so^o S I-

VI - ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 ! S5.-

I

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 21 de Marzo de 2013

DECRETO N° 874

S ecretaría  G en era l de la G ob ern ación

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría de la Función Pública y el señor 
Matías Leonardo Ibáñez Ramos: y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo el contratado se compromete a 
realizar tareas de asistencia en materia de servicios ge
nerales en la Vicegobemación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013.con motivo de 
la finalización de la contratación del señor Juan Carlos 
Ibáñez en la misma jurisdicción;

Por ello,

El G o b ern a d o r  de la p rov in cia  de S alta

DECRETA:-

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmados entre la Secretaria de la Función P ú -. 
b licay el señor Matías Leonardo Ibañez Ramos - DNI
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N° 36.487.897 con vigenciaal día Io de enero de 2013
hasta el día 31 de diciembre de 2013.

Art. 2°- El gasto que demande el cumplimiento del
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA de la Gobernación - Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquesé en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 21 de Marzo de 2013

DECRETO N° 879

. ¡M inisterio d e  T rabajo

Expediente N° 64-45.177/2010-5

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales
tramita la prórroga de las designaciones en carácter de
Planta Temporaria de los Inspectores de la Dirección de
Fiscalización, dependiente de la Secretaria de Trabajo; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante los instrumentos que en cada caso se
indican, las respectivas designaciones se efectuaron en
carácter de Planta Temporaria, con una remuneración
equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo II del
Escalafón General y que mediante Decreto N° 3304/12
se prorrogaron a partir del 01 de Octubre de 2012;

Que los agentes designados cumplen tareas en las
Areas Operativas de la Secretaria de Trabajo, por lo
que, resultando necesario prorrogar nuevamente sus de
signaciones por estrictas razones de servicio, las mis
mas han sido autorizadas por la autoridad competente;

Que de acuerdo a las constancias de autos, las pró
rrogas tramitadas no implican incremento presupuesta
rio alguno para la Provincia;

Que asimismo el Servicio de Administración Finan
ciera señala que cuenta con la imputación presupuesta
ria para hacer frente a la erogación;

Que Asesoría Jurídica del Ministerio dé Trabajo
entiende que se encentran cumplidos los requisitos exi
gidos por la normativa vigente para la procedencia de la
prórroga de las designaciones en carácter de Planta
Temporaria de los agentes que se detallan, por igual

periodóy equivalencia remunerativa, £.p e r  ir del 01.de
Marzo de 2013;

Que en virtud del Decreto N° 2769/')? mudificatorio .   
del Decreto N° 2567/08, se prohíbe en toco el ámbito de
la Administración Pública Centralizada, Descentraliza
da, Entes Autárquicos, etc., toda con traticün  o desig
nación, bajo cualquier concepto o figura c ié  r o cuente
previamente con el Decreto respectivo;

Que se encuentran cumplimentadas Odas las ins
tancias que hacen al procedimiento de prórroga de las
designaciones en carácter de Planta te.xporaria de los
Inspectores de Fiscalización, dependiente ce La Secre
taria de Trabajo;

Por ello, con encuadre en los DecreiosN0 2567/08,
modificado por Decretos N° 2769/08 y  s i  el Decreto
N° 4955/08;

El G o b ern a d o r  d e  la p r o v in c ia  d e  S a lta

D ECRETA:

Artículo Io - Autorizase la prórroga en caiácter de
Planta Temporaria de los Inspectores de fe D rección de
Fiscalización de la Secretaria de Trabaje ^ je  se detallan
a continuación, por igual periodo y equivale ic  a remu
nerativa, a partir del 01 de Marzo de 2013:

1. De Bock, N oelia de las N ieves - DNI N°
30.047.888 - Decreto N° 297/11.

2. Moreno, Mavel Noemí - DNI "NF 22 779.077 -
Decreto N° 299/11.

3. Magno, Claudia Andrea - DNI Nc 26 899.108 -
Decreto N° 301/11.

4. Pichotti Lavadenz, Tania Esteranít. DNI N°
31.733.822 - Decreto N° 303/11.

5. Osan Toledo, Pablo Ariel - DNI N° 23 721.344 -
Decreto N° 307/11.

6. Sosa Lamas, Luis Ángel - DNI I'F 25J8S7.944 -
Decreto N° 309/11.

7. Gutiérrez, Mónica Patricia - DNI 22.€37.773
- Decreto N° 311/11.

8. Fernández, Mariel Delia - DNI N 3 23.953.390 -
Decreto N° 313/1.1.

9. Noguera, Lorena I. de los Ángeles - 'DNI N°
30.626.877 - Decreto N° 315/11.

10. Aybar C erezo. C ristian  H ugo - D*S!I N°
30.222.617 - Decreto N° 317/11.
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1 1! Ramorino, Lucas David -DNI N° 27.708.098 - 
Decreto N° 319/11.

. 12. Spahr, Hugo Ricardo - DNI N° 22.146.805 - 
Decreto N °321/l 1.

■ 13. Zelaya,. María de Lujan -D N I N° 27.571:706- 
Decreto N° 323/11.

14. López, Ariel David - DNI N° 22.586.897 - De
creto N° 325/11.

15. R earte . José M iguel E rnesto  - DNI N 0 
28.255.922 - Decreto N° 327/11.

16. Urquiza, Mario Wertel - DNI N° 20.433.388 - 
Decreto N° 331/11.

17. G alian , M arlene  M agdalena  - DNI N° 
13.893.607 - Decreto N° 333/11.

18. Torres, Rogelia del Valle - DNI N° 26.853.667 - 
' Decreto N° 335/11.

19. Cisneros; Silvana Mariel - DNI N° 30.014.594
- Decreto N° 337/11.

20. Lukestik, Carlos Alexis - DNI N° 26.383.656 - 
Decreto N° 339/11.

21. Vivian, Viviana - DNI N° 14.709.597 - Decreto 
N° 341/11.

22. Choque, Rosa Silvina - DNI N° 25.885.281 - 
Decreto N° 343/11.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del 
Ministerio de Trabajo, Ejercicio 2013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Fortuny - Samson

Salta, 21 de Marzo de 2013

DECRETO N° 883

M inisterio de Justicia

Expte. N° 008023 5-197.075/2012-0

VISTO el expediente N°0080235-197.075/2012- 
0 mediante el cual.se  tram ita la aprobación de la 
A ddenda al C ontrato  de Locación de Servicios,

suscripto entre el Ministerio de Justicia y la Sra. Ce
leste Raquel Panelo: y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Panelo fue contratada por el M iniste
rio de Justicia para realizar tareas en el área de la 
Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución 
de Conflictos, contrato que fuera aprobado por De
creto N° 4871/11 y prorrogado hasta el 30/06/13 por 
Decreto N° 125/13;

Que, deviene necesario reformular cuestiones vin
culadas con el Contrato de Locación que fuera aproba
do por Decreto N° 4871/11;

Que el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Justicia ha tomado la intervención que le 
compete;

Que, a fs. 39, el Ministerio de Economía Infraes
tructura y Servicios Públicos realizó la evaluación co
rrespondiente de conformidad a lo dispuesto por el 
Memorándum N° 0 1 /09 del señor Gobernador;

Que. la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Justicia intervino dictaminando, que no 
existen objeciones legales que formular;

Que la Addenda solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos N° 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Articulo Io - Apruébase la Addenda al Contrato de 
Locación de Servicios aprobado por Decreto N° 4871/
11, suscripto entre el Ministerio de Justicia y la Sra. 
Celeste Raquel Panelo D.N.I. N° 35.048.252, la que 
como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan 
del Ministerio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Diez - Samson
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Salta, 21 de Marzo de 2013

DECRETO N° 884

M inisterio de T rabajo 

Expediente N° 233-44.258/2013-0

VISTO el Convenio para la Generación, Mejora y 
Sostenim iento del Em pleo para los Trabajadores 
Temporarios de la Actividad Citrícola de la Provincia de 
Salta para el periodo 2012/2013, suscripto entre el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta, en fecha 
15 de febrero de 2013; y,

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene como objetivo ejecutar en forma 
coordinada acciones de apoyo a la inserción laboral para 
atender a trabajadores desocupados de la Actividad 
Citrícola durante el periodo 2012/2013;

Que corresponde su ratificación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello,

El G obernado r de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Articulo Io - Apruébase el Convenio para la Gene
ración, Mejora y Sostenimiento del Empleo para los 
Trabajadores Temporarios de la Actividad Citrícola de 
la Provincia de Salta para el periodo 2012/2013, 
suscripto entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social de la Nación y el Gobierno de la Provin
cia de Salta en fecha 15 de febrero de 2013, el que como 
Anexo forma parte del presente Decreto.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Fortuny - Samson

Convenio p a ra  la G eneración, M ejora 
y Sostenim iento del Empleo p ara  los

T rabajadores T em porarios de la Actividad
C itrícola de la Provincia de Salta duran te  

el Período Intercosecha 2012/2013.

Entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, en adelante el "Ministerio", con domicilio en

Avenida Leandro N. Alem .650, Piso 13, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto 
por el Sr. Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, Dr. Carlos Alfonso Tomada y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, en adelante la "Provincia", can do
micilio en Avenida de los Incas s/n° Barrio Grand Bourg 
de la Ciudad de Salta, representado en este acto por el 
Sr. Gobernador, Dr. Juan Manuel Urtubey, en el Expe
diente N° 1354255/09 del Registro del Ministerio de 
«Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio, a través de la Secnetaría dfe Em
pleo, tiene a su cargo la implementación de dis.intos, 
programas destinados a mejorar la empleibilidac a tra
vés de brindar ocupación transitoria en proyecos de 
infraestructura económica, social y capacitación a tra
bajadores en las zonas de mayor vulnerabilidad social.

Que la Provincia aún enfrenta una siOuación social 
delicada, donde la vulnerabilidad de importantes secto
res de la población se ve agravada por los factores 
estacionales de su economía.

Que dichas circunstancias obligan a Las Panes a 
implementar políticas activas de empleo y capacita
ción, para revertir en forma inmediata la situación m en
cionada, especialmente en las localidades que resultan 
más afectadas.

Que la Resolución del Ministerio de Trabajo. Em
pleo y Seguridad Social N° 256/03 creó el Plan Integral 
para la Promoción del Empleo.

Que dicho Plan Integral tiene como ob etivo princi
pal potenciar la actual relación positiva entre el creci
miento del producto, el incremento de ¡ap'oductividad 
y el aumento del empleo, fomentando su desarrollo cuan
titativo y cualitativo.

Por ello, Las Partes acuerdan en celebrar el presente 
C onvenio para la im plem entación del Program a 
Interzafra Citrus Salta 2012/2013, comprometiéndose 
a cumplir y a hacer cumplir los objetivos y obligaciones 
consignados en las siguientes cláusulas:

Primera: Ejecutaren forma coordinada! acciones de 
apoyo a la inserción laboral para atender a trabajadores 
desocupados de la actividad citrícola en el per odo 
interzafra 2012/2013 en la Provincia de Sa ta.

Segunda: Sólo podrán ser beneficiarios de las accio
nes ejecutadas bajo este Convenio, los trabajadores re
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gistrados temporarios citrícolas, mayores de Dieciocho 
(18) años, que no se encuentren percibiendo prestacio
nes previsionales o por seguro de desempleo, ni que 
estén participando de otros programas de empleo del 
Ministerio o de la Provincia.

Podrán optar por incluirse en el Programa Interzafra 
Salta 2012/2013 todos aquellos trabajadores de la cade
na del citrusque:

* en el Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), registren declaraciones de aportes previsionales 
entre dos y nueve meses para la actividades menciona
das en los últimos doce meses de datos disponibles;

* que se encuentren residiendo en la provincia y se 
encuentren desocupados al momento de la percepción 
del beneficio durante el período interzafra comprendi
do entre noviembre de 2012 y febrero de 2013;

Quedarán excluidos del beneficio aquellos trabaja
dores que opten por trasladarse hacia otras cosechas o 
actividades económicas regionales.

Tercera: Los beneficiarios recibirán una ayuda eco
nómica no remunerativa mensual e individual de Pesos 
Seiscientos (S 600) durante los meses de noviembre y 
diciembre de 2012 y de Pesos Ochocientos (S 800) 
durante los meses de enero y febrero de 2013, a cargo 
del ¡Ministerio, por un período máximo de hasta Cuatro 
(4) meses para aquellos que -dentro de los últimos doce 
meses de datos disponibles- registren entre Dos (2) y 
Ocho (8) períodos mensuales con cotización al Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) con retribución 
mensual no menor a Pesos Seiscientos (S 600); y por un 
período máximo de Tres (3) meses aquellos que regis
tren Xueve (9) períodos mensuales con cotización al 
Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) dentro 
del mismo período de verificación y con el mismo míni
mo mensual (S 600).

Para acceder a los beneficios del programa los 
postulantes deberán prestar su conformidad por escri
to en cuanto a participar con las acciones de mejora de 
la empleabilidad y/o de inserción laboral que se les pro
ponga, notificarse de las incompatibilidades de este pro
grama con el cobro simultáneo de la Asignación Univer
sal por Hijo y comprometerse a completar su historia 
laboral. A aquellos beneficiarios que durante el Progra
ma Interzafra anterior (2011/2012) hubieren percibido 
una o más ayudas económicas simultáneas a un salario, 
se les acortará la duración del beneficio del programa

actual en la misma cantidad de meses en que tuvieron 
esa doble percepción monetaria.

Cuarta: Dentro de las Setenta y Dos (72) horas 
hábiles de su reingreso a una relación laboral el benefi
ciario estará obligado a pedir su suspensión o baja de la 
percepción de la ayuda económica que establece este 
convenio. En el momento de detectarse el cobro de ayu
da económica simultánea a un salario mensual, el bene
ficiario verá acortado los meses de beneficio sea en el 
presente o en el futuro período interzafra (2013/2014), 
según lo dispuesto en el último párrafo de la cláusula 
anterior.

Quinta: Las presentaciones descriptas en la cláusu- 
laTercerase realizarán en las Oficinas de Empleo muni
cipales y/o Delegaciones Comunales más cercanas a su 
domicilio, según cronogramas establecidos por la Pro
vincia, en acuerdo con la Gerencia de Empleo, y Capa
citación Laboral y los municipios correspondientes.

Sexta: La Provincia presentará -con la colaboración 
de las entidades gremiales- una lista única de postulantes 
de la actividad citrícola antes del inicio del Programa 
para verificar que los postulantes cumplen los requisi
tos establecidos para el acceso al beneficio. Las accio
nes y beneficios del Programa Interzafra Citrus Salta 
2012/2013 concluirán indefectiblemente el 28 de febre
ro de 2013.

Séptima: La Provincia deberá coordinar la presenta
ción de proyectos de empleo y/o capacitación por par
te de organismos municipales, provinciales, cámaras em- 
presarias o sindicatos, quienes serán responsables de la 
ejecución de cada proyecto presentado y el control del 
cumplimiento por los beneficiarios.

Octava: La percepción de la ayuda económica men
sual por el beneficiario será suspendida en las siguien
tes situaciones:

a) cuando durante cualquier mes de su participación 
en el Programa se comprueben ingresos mensuales decla
rados iguales o superiores a Pesos Seiscientos (S 600.-);

b) cuando la institución responsable del proyecto 
de mejora de la empleabilidad en el que se encuentre 
participando informe de sus inasistencias injustificadas 
reiteradas.

Xovena: Los trabajadores beneficiarios del Progra
ma Interzafra Citrus Salta 2012/2013 podrán ser incor
porados durante ese período por empresas del sector o 
conexas mediante el Programa de Inserción Laboral como
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lo establece lá cláusula tercera de la Resolución MTEySS . 
45/2006. En dichos casos no se aplicará el inciso a) de la 
cláusula Octava ni el último párrafo de la cláusula Ter
cera del presente convenio.

Décima: Los fondos para el pago de las ayudas 
económicas correspondientes a los meses de noviembre 
y diciembre de 2012, por un monto de hasta Pesos Tres 
Millones Novecientos Sesenta Mil (S 3.960.000) serán 
imputados presupuestariamente a la Jurisdicción 75, 
Programa 16 - Acciones de Empleo, Subprograma 01, 
Partida Parcial 5.1.4. "Ayudas Sociales a Personas", 
Fuente de Financiamiento 11 "Tesoro Nacional". Los 
fondos para el pago de las ayudas económicas corres
pondientes al año 2013, por un monto de hasta Pesos 
Cinco Millones Doscientos Ochenta Mil (S 5.280.000) 
se encuentran condicionados a la disponibilidad de las 
partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 
fiscal 2013.

Decimoprimera: Los pagos mensuales serán efec
tuados a mes vencido a través del sistema de pago direc
to a los beneficiarios, estableciéndose la boca de pago 
en el lugar más próximo a sus domicilios.

Decimosegunda: Los fondos, materiales, recursos 
humanos, insumos y asistencia técnica necesarios para la 
ejecución de las acciones de empleo y capacitación emer
gentes de este Convenio, serán provistos por los Orga
nismos Responsables presentantes de los proyectos.

Decimotercera: La Provincia contratará un Seguro 
de Responsabilidad Civil para cubrir los riesgos de si
niestros que pudieran acaecer a los beneficiarios de las 
acciones de empleo y de capacitación durante el desa
rrollo de las actividades previstas, debiendo presentar, 
en su caso, copia del contrato a la Gerencia de Empleo 
y Capacitación Laboral de Salta (GECAL), en el que 
deberá mencionarse la cantidad de personas beneficia
das por el seguro. En caso de falta de contratación de 
dicho seguro, la "Provincia" asume la responsabilidad 
directa respecto de los daños producidos por los sinies
tros mencionados precedentemente liberando en forma 
total y plena al Ministerio.

Decimocuarta: La Provincia garantizará por su Siste
ma de Salud, o a través de terceros, la cobertura médico- 
asistencial de los beneficiarios durante la permanencia de 
ellos en las acciones emergentes de este Convenio.

Decimoquinta: La Provincia presentará ante el Mi
nisterio un informe de ejecución antes del 31 de marzo 
de 2013.

Decimosexta: La Provincia deberá comunicar a la 
GECAL Salta toda modificación que se refiera a los 
proyectos/acciones y beneficiarios, como así también 
deberá suministrar toda la documentación e informa
ción referida a su ejecución y facilitar la supervisión de 
dicha ejecución.

Decimoséptima: Las acciones y actividades que los 
desocupados desarrollen en el marco del presente Con
venio no constituirán relación laboral con la entidad del 
sector público o privado que ejecute el Proyecto, ni con 
la Provincia o el Ministerio; ni generarán responsabilidad 
solidaria de estos últimos respecto de las obligaciones a 
cargo de las entidades responsables de los Proyectos.

Decimoctava: El presente Convenio tendrá vigencia 
a partir del Io de noviembre de 2012 y hasta el 28 de 
febrero de 2013. Sin perjuicio de lo cual, el Ministerio 
podrá en cualquier momento, sin generar derecho a in
demnización alguna y sin necesidad de invocación de 
causa, rescindirlo, debiendo notificar dicha decisión a 
todas las demás partes con una antelación no inferior a 
Treinta (30) días.

Decimonovena: Los recursos asignados y las accio
nes derivadas de la ejecución del presente Convenio 
estarán sujetos al Sistema de Control previsto por la 
Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional (a tra
vés de la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio, 
Sindicatura General de la Nación, Auditoria General de 
la Nación).

Vigésima: La omisión o demora, por parte del Minis
terio en el ejercicio de cualquier derecho emergente de 
este Convenio no podrá, en ningún caso, considerarse 
como una renuncia al mismo, así como su ejercicio parcial 
no impedirá complementarlo posteriormente, ni enervará 
el ejercicio de cualquier otro derecho o privilegio.

Vigesimoprimera: A todos los efectos legales que 
pudieren corresponder, las Partes constituyen domici
lio en los lugares indicados en el proemio del presente. 
En dichos domicilios se tendrá por válidas todas las 
notificaciones, diligencias y procedimientos judiciales 
y extrajudiciales que fueren necesarios realizar.

Vigesimosegunda: Los sindicatos y cámaras empresa- 
rias de la actividad citrícola son invitados a adherir al pre
sente convenio mediante la firma de un acta de adhesión.

A todos los efectos legales que pudieren correspon
der, previa lectura y ratificación de cada una de las par
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tes intervinientes, se firman de plena conformidad Dos 
(2) ejemplares de un mismo tenory a un sólo efecto, en 
la ciudad de Salta, provincia de

Salta a los días del mes de del año 2012.

15 de Febrero de 2013

CONVENIO M.T.E. y S.S. N° 7

Dr. C arlos Alfonso Tom ada 
Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación 
Dr. Ju an  M anuel U rtubey 

Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETOS SINTETIZADOS

¡M inisterio d e  A m b ie n te  y  P ro d u cc ió n  S u sten ta b le

- D ecreto  N° 8 6 9  - 2 1 /0 3 /2 0 1 3  -  E x p ed ien te  N° 136- 

33 .113/2013

Artículo Io - Prórrogase la designación del señor 
S ebastián  R am ón D om enech O rtiz , D .N .I. N° 
26.031.207. como personal de planta temporaria en el 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable. a partir del 28 de 
marzo de 2013 y por el término de 5 (cinco) meses, por 
los motivos expuestos en los considerandos y en igua
les términos que la designación anterior.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente se imputará a la Partida de gastos en Personal del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - Heredia - Samson

M in ister io  de S a lu d  P úb lica  - D ecreto  N° 8 7 0  - 2 1 / 

03 /2 0 1 3  -  E xp te. n° 6 .2 3 2 /1 2  - có d ig o  171

Artículo 1° - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Presidente Juan Domingo Perón" 
de Tartagal, aprobadas por Decreto n° 1034/96, de la 
siguiente manera:

* Suprímase del Programa de Tocoginecología el 
cargo 30.1, ubicación escalafonaria: profesional, deno
minación: profesional asistente y crease en su reempla
zo en el orden 53.1, un (1) cargo de idéntica ubicación

escalafonaria. denominación: médico en diagnóstico por 
imágenes.

Art. 2o - Desígnase al doctor Fernando Agustín 
Montes. D.N.I. n° 27.252.021, matrícula profesional 
n° 5158 en carácter de personal temporario, a partir de 
la fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, en el cargo 53.1, A grupam iento Profesional, 
Subgrupo 2, para desempeñarse como médico en diag
nóstico por imágenes en el Hospital "Presidente Juan 
Domingo Perón" de Tartagal, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 081005000600, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - H eredia - Samson

¡M inisterio d e G o b iern o  - D ecreto  ¡Vo 871 - 2 1 /0 3 / 

20 1 3  - E x p ed ien te  N° 3 2 1 -1 9 1 .7 0 9 /1 2

Artículo Io - Autorízase la Comisión de Servi
cios, de la Lic. en Comunicaciones Sociales María 
Florencia Lobo, D.N.I. N° 31.733.332, personal de 
P lan ta  P erm anen te , A grupam ien to  P ro fesiona l, 
Subgrupo 2, de la Secretaría de Comunicación, del 
M inisterio de Gobierno en la Secretaría de Nutrición 
y Alim entación Saludable del M inisterio de Salud 
Pública, a partir de la fecha del presente y mientras 
dure la necesidad de servicios.

URTUBEY - L outaif - H eredia - Samson

M inisterio de Salud  Pública - D ecreto ¡Vo 872  - 21/03/ 

2013 - E xptes. n°s 20.147/11 y  21.107/11- código 321

Artículo 1° - A partir del 1° de enero de 2012 y 
hasta la fecha de notificación del presente decreto, 
prorrógase la designación temporaria dispuesta por 
Decreto n° 2389/11 de la doctora Claudia Lucia Landivar, 
D.N.I. n° 20.707.188, para desempeñar funciones de 
profesional asistente en el Hospital Público Materno 
Infantil S.E.

Art. 2° - A partir de la fecha de notificación, desígnase 
en planta permanente provisoria como resultado del 
llamado a concurso, dispuesto por Decreto n° 3467/10 
y Resolución Ministerial n° 1667/10 a la doctora Claudia 
Lucia Landivar, D.N.I n° 20.707.188, profesional asis
tente del Hospital Público Materno Infantil S.E.

El Boletín OJicial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Art. 3o - Déjase establecido que la designación en 
planta permanente dispuesta por el artículo anterior 
tendrá carácter de provisoria por el término de tres (3) 
meses, la que una vez cumplido lo dispuesto en el artí
culo 8o del Estatuto de los Trabajadores de la Salud, 
Ley n° 6903, se convertirá en definitiva.

Art. 4o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 351001000100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Samson

¡Ministerio de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ecreto N° 873 - 21/03/2013 - Expediente N° 158- 
14.919/09

Artículo Io - Otórgase el Permiso de Uso Gratuito 
de la vivienda perteneciente a la Escuela N° 4.671, "San 
Jorge de las Trancas" - de la localidad de Las Trancas, 
Departamento Iruya, Matrícula N° 88, a favor de la 
Sra. Adriana Silvina Bailón, D.N.I. N° 20.920.242, por 
los periodos lectivos 2011 a 2015, quedando bajo su 
responsabilidad la conservación, mantenimiento e hi
giene de lo cedido.

Art. 2o - Dése intervención al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, para 
su anotación; y a la Dirección General de Inmuebles de 
la Provincia, para su toma de razón.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

\l in is te r io  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 875 - 21/03/2013 - Expediente N° 158- 
12.867/07

Artículo Io - Otórgase Permiso de Uso Gratuito 
de la vivienda perteneciente a la Escuela N° 4.319, 
"M arcos Sastre" - M atrícula 2.271 - Río Ancho - 
D epartam ento Cerrillos, a la Sra. M arina Angélica 
Barbosa, D.N.I. N° 22.957.116, para habitarla por 
los períodos 2.012 a 2.015, quedando bajo su res
ponsabilidad la conservación, mantenimiento e higie
ne del Inmueble.

Art. 2° - Dése intervención al Fondo de Adminis
tración  y D isposición  de los B ienes M uebles e 
Inmuebles del Estado Provincial, dependiente del Mi

nisterio de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, para su anotación; y a la Dirección General de 
Inmuebles de la Provincia para su corresoor diente toma 
de razón, de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 
3263/00.

URTUBEY - Dib Ashur - Scamscn

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 876 - 21/M/2013 - Expte. 
N° 139-153.334 Cde. 1/13

Artículo Io- Prorrógase la designas ón en carácter 
de personal temporario, del Sr. Diego Evaristo Cari, 
D.N.I. N° 21.792.515, en la Dirección Genen.1 de Esta
dísticas dependiente del Ministerio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a  partir del 01 de 
febrero de 2013 y por el término de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establee ida en el Decreto 
N° 1879/07.

Art. 2o - El gasto que demande el cump ¡rriento del 
presente se imputará a la partida correspcndiente del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicios 2013.

URTUBEY - Parodi - Sam soi

M inisterio  de Educación, Ciencia > Tecnología - 
D ecreto N° 877 - 21/03/2013 - Ref.: Expediente N° 
140-6.888/12

Artículo Io- Prorrogúese la designación Je  la Prof. 
María Andrea Domínguez - DNI N° 13.654473, con 
12 (doce) horas cátedra de Nivel Superior >'o Universi
tario en la Subsecretaría de Planeamiento Bcucatívo a 
partir del 02 de Enero del 2013.

Art. 2° - El gasto que demande el ;umpi¡miento de 
lo dispuesto en el artículo precedente s : ¡nputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción C7 Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - SAF 1 Ministerio 
De Educación - Curso de Acción: 003 - Actividad: 0001
- Gasto en Personal - Código: 07100200010) - Direc
ción: Secretaría de Gestión Administrativa.

URTUBEY - Dib A shur - S an san

Secre taría  G enera l de la G obernación -  D ecreto 
N° 878 - 21/03/2013 - Expediente V  07-37.152/13
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Artículo Io- Prorrógase la designación del Sr. Cristian 
Efrain Basquez, D.N.l. N° 28.187.111, en carácter de 
personal temporario de la Fiscalía de Estado, a partir 
del 22 de marzo de 2013 y por el término de 5 (cinco) 
meses, con una remuneración equivalente al Agolpa
miento Técnico- Subgrupo 3, Función Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a Fiscalía de Esta
do. Ejercicio 2013.

URTÜBEY - Samson

M inisterio de C u ltu ra  y Turism o - Decreto N° 880
- 21/03/2013 - Expediente N° 289-9.695/13

Artículo Io - Desígnase al señor Fernando Luis Ca
lleja - D.N.l. N° 29.128.180 en carácter de personal 
temporario en el Ballet de la Provincia de Salta depen
diente del Instituto de Música y Danza de la Provincia 
de Salta, a partir de la toma de posesión y por el térmi
no de cinco (5) meses con una remuneración equivalen
te al cargo de Asistente de Solista de la Orquesta Sinfónica 
de Salta.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida pertinente del Ins
tituto de Música y Danza - Ejercicio Vigente.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M inisterio  de Ju s tic ia  - D ecreto N° 881 - 21/03/ 
2013 - Expte. N° 0140050-199.082/2012-0

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Ricardo Gabriel 
Orellana, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTliBEY - Diez - Samson

M inisterio de C u ltu ra  y Turismo - Decreto N° 882
- 21/03/2013 - Expediente N° 16-30.882/13

Artículo Io - Autorízase la Comisión Oficial del 
Secretario de Turismo, dependiente del Ministerio de 
Cultura y Turismo, Lic. Fernando García Soria, D.N.l. 
N° 28.259.846, a la ciudad de San Pablo, Brasil, entre 
los días 22 y 27 de Abri I de 2013, a efectos de participar 
en las Ferias "World Travel Market Latin América 2013"

y "Expovinis", autorizando el pago de pasajes y . 
debiéndosele liquidar los viáticos correspondientes de . 
acuerdo a la legislación vigente.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria del Ministerio de Cultura y Turismo.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 885 - 21/03/2013

Artículo Io - M odifícase la designación del Sr. 
Maximiliano Hipólito Espeche, D.N.l. N° 30.222.045, 
dispuesta por Decreto N° 163/12, correspondiendo la 
misma en Cargo Político Nivel 2, en la Secretaría de 
Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de la 
fecha de notificación.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción correspon
diente al Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N° 886 - 
21/03/2013- Expediente n° 236.390/2012 -código 234

Artículo 10 - Autorízase la Comisión de Servicios en 
la Municipalidad de Cachi, de la señora Vanesa Alejan
dra Guanea, D.N.l. n° 28.402.989, agolpamiento T, 
subgrupo 2, Técnico Operador del Centro de Desarro
llo Infantil Ejército Argentino, dependiente de la Secre
taría de Igualdad de Oportunidades del Ministerio de 
Derechos Humanos, a partir de la fecha del presente y 
mientras duren las necesidades de servicios o hasta el 
28 de febrero de 2014, lo que ocurra primero.

URTUBEY - Pace - Samson

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 887 - 21/03/2013 - Exptes. 
Nros. 22-277.351/03, cde. 1, 2, 3, 4 y 5; 22-351.507/ 
03; 22-352.479/03; 22-353.826/03; 22-363.458/03 
cde.l y 2; 22-319.074/03; 22-319.081/03; 22-277.963/ 
03; 22-278.012/03; 22-278.018/03; 22-278.168/03; 22- 
278.848/03; 22-279.891/03; 22-280.339/03; 22-
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3 1 3 .0 8 7 /0 3 ;  2 2 -3 1 7 .8 9 6 /0 3 ;  2 2 -3 1 8 .4 1 8 /0 3 ;  2 2 -  

3 1 8 .6 5 4 /0 3

Artículo 1° - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por Panifícadora y Pastelería San Cayetano
S.R.L., en contra de la Resolución N° 599/09 de la Di
rección General de Rentas, en virtud de lo expuesto 
precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Samson

RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA

M in ister io  de S a lu d  P úb lica  - R eso luc ión  N° 163D

- 2 1 /0 3 /2 0 1 3  - E x p ed ien tes N° 0 1 0 0 1 9 0 -1 .4 1 6 /2 0 1 3 -0  

y  N° 0 1 0 0 1 9 0 -1 .4 1 6 /2 0 1 3 -1

Artículo Io-Aceptar con vigencia al 17 de Diciem
bre de 2012, la renuncia presentada por el señor Ramón 
Andrés Rodríguez, DNI. N° 08.175.282, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución 
deAcuerdo Colectivo N°01201 de fecha 03 de Octubre 
de 2012, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Salta, al Cargo: Servicios Generales - 
Agolpamiento: Mantenimiento y Servicios Generales - 
Subgrupo 1 -N ° de Orden 74.1, dependiente del Hospi
tal "Santa Teresita" de Cerrillos - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 1034/96.

H ered ia

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M in ister io  d e  E con om ía , In fra estru ctu ra  y  S erv i

cios P ú b licos - Secretaría  de O b ras P úb licas - R eso

lución N ° 90  -2 2 /0 3 /2 0 1 3  - E xpediente N °272-157 .648/

12, 2 7 2 -226 .214 /12 , 272-157 .648/12  C orresp o n d e  1, 

272-40 .4 6 8 /1 3  y 272-157 .648 /12  C orresp on d e 3

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Edificios Públicos y Casco Históri
co de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución 
de la Obra: "Parque Urbano Bicentenario de la Ciudad 
de Salta - Obras de Infraestructura - Equipamiento Ur
bano - 2° Etapa", con un presupuesto oficial de S 
15.874.927,90 (Pesos Quince Millones Ochocientos 
Setenta y Cuatro Mil Novecientos Veintisiete con No
venta Centavos) al mes de Febrero de 2013, por el Siste
ma de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de

365 (trescientos sesenta y cinco) días corridos, y auto
rizar a la mencionada Dirección a realizar el respectivo 
Proceso Selectivo para la adjudicación y contrataciór 
de la obra, con encuadre en el Artículo 9 de la Ley N c 
6838 de Contrataciones de la Provincia y su decrete 
reglamentario N° 1448/96 y en todo acuerdo a lo esta
blecido en la Disposición N° 18/98 de la Unidad Cen
tral de Contrataciones, dependiente de este Ministerio

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará:

Hasta la suma de S 500.000,00 (Pesos Quinientos 
M il) a: C urso  de A cción: 092007023002  - 
Financiamiento: Libre Disponibilidad (10011) - Pro
yecto: 368 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2013.

H asta la sum a de S 8.422.998,00 (Pesos O cho 
M illones C uatrocientos V eintidós Mil N ovecien
to s  N o v e n ta  y O ch o ) a: C u rso  de A c c ió n : 
092007023003 - financiam iento: O tras C uentas a  
Pagar (401) - Proyecto: 941 - Unidad G eográfica: 
28 - E jercicio 2013, el saldo restante se prevé para  
el ejercicio del próximo año.

Parodi

Los Anexos que form an parte de los Decretos ,V“ 
874 y  883, se encuentran para su consulta en ofici
nas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100033106 R. s/cN° 100004201

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 22 de Marzo de 20 53

RESOLUCION N° 10565 

VISTAS:

Las Actuaciones N° 131/13, caratuladas: "Llamado 
a concurso de antecedentes y oposición para cubrir un 
(1) cargo de Bioquímico y un (1) cargo de Ingeniero en 
Telecomunicaciones y/o Ingeniero en E lec tró n icay

CONSIDERANDO:

Que por ley 7665 se asignan las funciones al Cuer
po de Investigaciones Fiscales disponiendo su integra
ción con tres áreas: el Departamento de Investigaciones 
y Criminología, el Departamento Técnico - Científico y 
el Departamento de Criminalística.
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Que teniendo presente que el nuevo Código Proce
sal Penal de la Provincia sancionado por ley 7690 prevé 
en sus arts. 240, 246 y 338 que el Cuerpo de Investiga
ciones Fiscales lleve a cabo actividades de relevamiento 
y recolección de evidencias del delito y exámenes 
periciales ordenados por los Fiscales Penales, resulta 
imprescindible aumentar la dotación de profesionales 
especialmente capacitados para atender esas atribucio
nes legales.

Que en razón de ello y, teniendo en cuenta que los 
requerimientos al Cuerpo de Investigaciones Fiscales 
se verán incrementados, especialmente a partir del día 6 
de junio del corriente año, fecha en la que se tiene pre
visto  com ple ta r el período  de tran sic ió n  en la 
implementación de la reforma procesal penal en la Pro
vincia, se toma conveniente incorporar a su planta per
manente un (1) Ingeniero en Telecomunicaciones y/o 
Ingeniero en Electrónica para integrar el Gabinete de 
In fo rm ática  F orense  del D epartam en to  de 
Criminalística.

Que, a fs. 9 vta., la Sra. Directora de Administración 
informa que se verifica la existencia de dos (2) cargos 
para procederse a la convocatoria.

Que, a fs. 10 y vta.. Auditoría de Gestión constata 
la disponibilidad de dos (2) cargos de planta permanen
te con crédito en la partida presupuestaria en la cuenta 
411100, centro del costo, 141008000200 "Cuerpo de 
Investigaciones Fiscales".

Que en razón de lo antes expuesto, este Colegio de 
Gobierno dispone llamar a concurso público de antece
dentes y oposición para cubrir un (1) cargo de planta 
permanente escalafón "Profesionales y Técnicos" a un 
Ingeniero en Telecomunicaciones y/o Ingeniero en Elec
trónica para integrar el Gabinete de Informática Forense 
del Departamento de Criminalística del Cuerpo de In
vestigaciones Fiscales, como así también, establecer en 
el marco de la normativa vigente, las reglas de la convo
catoria de aspirantes, modalidades generales de selec
ción. lugar, horario y plazo de presentación de los re
quisitos exigidos.

Por Ello;

El Colegio de G obierno,

.R E S U E L V E :

1. Disponer el llamado a concurso público de ante
cedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de planta 
permanente escalafón "Profesionales y Técnicos" a un

Ingeniero en Telecomunicaciones y/o Ingeniero en Elec
trónica para integrar el Gabinete de Informática Forense 
del Departamento de Criminalística del Cuerpo de In
vestigaciones Fiscales, por lós motivos expuestos en 
los considerandos.

2. Disponer que los postulantes deberán cumplir 
con los requisitos de ingreso previstos en los arts. 8 y 9 
de la Resolución N° 4405/04, en el Reglamento General 
y sus modificatorias, y con las siguientes exigencias:

a) Ser egresado universitario con titulo de Ingeniero 
en Telecomunicaciones y/o Ingeniero en Electrónica, con 
una antigüedad no menor de tres (3) años en la matrícula 
conforme constancia expedida por COPAIPA o asocia
ción profesional correspondiente.

b) Poseer sólidos conocimientos, aptitudes y expe
riencia para el cargo que se requiere, los que serán esti
mados en los diversos tramos del concurso, debiéndose 
consignar y acreditar los antecedentes profesionales, 
técnicos y laborales. Se deben adjuntar las constancias 
respaldatorias correspondientes en copias certificadas. 
Los antecedentes no acreditados no serán evaluados.

c) Contar con experiencia en actividad forense en 
tecnologías de la comunicación, conocimientos o des
empeño laboral sobre dispositivos móviles, sobre sis
temas de telefonía celular en el país, en centrales, ante
nas, datos; operación y administración de redes Wan y 
Lan tanto por línea física (cables y fibra óptica), como 
inalámbricos; redes de radio de acceso; cableado estruc
turado y configuración de switches, routers, firewalls; 
seguimiento geo-referenciado de vectores, sistemas 
operativos Windows y Unix).

d) Carecer de antecedentes penales por delitos 
dolosos.

e) Carecer de faltas vinculadas a  la ética profesional 
conforme certificación expedida por colegio profesio
nal correspondiente.

f) Poseer aptitud psico-fisica para el desempeño 
del cargo, la que será verificada antes de su designación.

g) Presentar Declaración Jurada de Actividades La
borales (públicas o privadas) y constancia de CUIL o 
CUIT.

h) Fijar domicilio real en la sede en la que desarrolla
rá sus funciones, al tiempo de su designación.

3. Proceder por Secretaría Letrada de Despacho a 
efectuar las publicaciones por un (1) día en el Boletín
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Oficial de la Provincia, en un periódico de circulación 
local y en la página Web del Ministerio Público.

.4. Fijar las inscripciones a partir del día posterior a 
la publicación de la presente en el Boletín Oficial y 
hasta el 19 de abril de 2013 del corriente año, de 8:00 a 
13:00 horas, en la Secretaría de Despacho del Colegio 
de Gobierno (3er. Piso - Ciudad Judicial).

5. Disponer que la Comisión Evaluadora de los exá
menes de conocimiento y de antecedentes estará inte
grada por el Sr. Director de Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales (interino) Dr. Pablo Rodrigo Paz, el Sr. Direc
tor de Informática Lic. José Antonio Peralta y el Ing. 
Sergio Daniel Appendino, quienes elevarán al Colegio 
de Gobierno la tem a de los postulantes más meritorios 
para el cargo.

6. Establecer que de las calificaciones y del orden de 
mérito resultante se correrá vista a los concursantes 
quienes podrán impugnar en el plazo de un (1) día des
de su notificación.

7. Disponer que el Colegio de Gobierno designará al 
profesional propuesto, quien tomará posesión del car
go y entrará en funciones a partir de su juramento o acta 
de toma de posesión del cargo, y del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el punto 2 de la presente 
resolución.

8. Regístrese, publíquese, notifíquese y archívese..

Dr. Pablo López Viñals 
Procurador General de la Pcia.
Presidente Colegio de Gobierno 

Ministerio Público de Salta 
Dr. Luis Félix Costas 

Defensor General 
Ministerio Público Salta 

Dr. Oscar A. Pucci 
Secretaria de Despacho 

Ministerio Público 
Sin Cargo e) 26/03/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100033108 F. v/c N° 0002-02926

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones 

Licitación Pública IS,<? 03/13 

Objeto: Compra de artículos de librería.

Expedientes: 130-14.961/13

Fecha de Apertura: 16/04/2013 Horas: 11:0}

Precio del Pliego: S 400,00 (Pesos cuatrocientos).

Monto O ficial: S 474.517,90 (pesos cuatrocien
tos setenta y cuatro mil quinientos diecisiete con 
90/100).

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en Dirección de Administración, sito en Avda. Bo- 
liviaN0 4.671 - Edificio de Servicios Cóm'plemenrarios 
Io piso, a partir del primer día de publicación hasta una 
hora antes del horario de apertura.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a 13,00

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sito en Avda. BoliviaN c 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios Io piso

Consultas: Tel/Fax (0387)4258401.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contratacicres

M arta N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p.S 60,00 e) 26/01-2013

O.P. N° 100033107 F. v/c N° 0002-32926

M inisterio Público de  Salta 

Dirección de A dm inistración 

Á rea C om pras y C ontrataciones. 

Licitación Pública N° 02/13

Objeto: Compra de mobiliario para nuevas Fisca
lías Penales del Interior, Mediación y SAVic

Expedientes: 130-14.979/13

Fecha de Apertura: 16/04/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 250,00 (Pesos doscientos cin
cuenta).

Monto Oficial: 5256.129,00 (pesos doscientos cin
cuenta y seis mil ciento veintinueve).

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en Dirección de Administración, sito en Avda. Bo- 
liv¡aN° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios
10 piso, a partir del primer día de publicación hasis. una 
hora antes del horario de apertura.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a 13,00

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contratacicres
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sito en Avda. BoliviaN 0 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios 10 piso.

Consultas: Tel/Fax (0387)4258401.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones

E-mail: mvisasmendi@mpublico.gov.ar

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60.00 e) 26/03/2013

O.P. N° 100033103 F. v/c N° 0002-02925

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 48/13

Objeto: Contratación de Servicios de Transporte de 
Pasajeros Vía Terrestre. '

Organismo Originante: M inisterio de Derechos 
H um anos.

Expediente: 0040155-9.141/2013-0.

Destino: Secretaría de Deportes.

Fecha de Apertura: 17/04/2013 Horas: 11 :00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acroN 0 
3-100-0940137774-4 del M inisterio de Derechos 
Humanos.

Monto Oficial: $ 872.000,00 (Pesos Ochocientos 
Setenta y Dos Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y 
Contrataciones" o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cí
vico Grand Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este - 
Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependen
cias de Casa de Salta sito en Diagonal N orte 933 
Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Cen
tro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o 
Block - Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General 
de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Imp. $ 60,00 e) 26/03/2013

O.P. N° 100032885 F. N° 0001-47202

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de In fraestructu ra

G obierno de la Provincia de Salta

. U.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación 
y Ejecución de Proyectos Especiales.

Licitación Pública N° 10/13

En el m arco del P rogram a Plan de O bras se 
anuncia el llam ado a la Licitación Pública.

Objeto: "Refacciones Generales y Construcción 
Nueva en la EscuelaN0 5032 - Alberto Lacroze", ubica
da en la ciudad de Colonia Santa Rosa, Departamento 
Oran de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.234.174,14

Financiamiento: M inisterio de Educación de la 
Nación

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 10/05/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 10/05/13 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 4.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 15/03/13 
hasta las 13:00 hs. del 9/05/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 15/03 al 10/04/2013

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:mvisasmendi@mpublico.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100033109 F. N° 0001-47473 .

Sub S ecretaría de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 53/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-54.706/2013-0 - Adquisición 
de "Carne Vacuna en 1/2 Res", con destino a U.C.N° 1, 
Alcaidía General, U.C. N° 4, U.C. N° 6, U.C. N° 7, 
Buffet del Personal y Escuela de Cadetes, dependientes 
de este Organismo.

Fecha de Apertura: 04 de Abril de 2.013 - Horas: 
10:00.

Presupuesto Oficial: $ 21.879,00- (Pesos: Veintiún 
mil ochocientos setenta y nueve con 0/ 100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración División ComprasAv. Hipólito YrigoyenN0 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

CPN Alejandra del V. Garbal 
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.
Marta S. Padilla 

Alcaide 
Jefa de Dpto. Contable 

S.P.P.S.
Im p.S 60,00 e) 26/03/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400002946 F. N° 0004-02038

Ref. Expte. N° 0090034-224.044/12

Federico A lejandro Casas Ledesma, D.N.I. N° 
26.215.785, copropietario del inmueble Catastro N° 
442 - Departamento La Viña, tiene solicitada concesión 
de agua pública para irrigación de 15,0000 Has. con 
carácter permanente con una dotación de 7,875 lts./ 
seg., aguas a derivar del Río La Viña, margen izquierda, 
toma El Tunal, acequia comunera La Costa. Conforme a

las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código 
de Aguas, se ordena la publicación de la presente ges
tión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del misma cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la 
últim a publicación, ante la Secretaria de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso de esta 
Ciudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 250,00 e) 22/03 al 03/04/2013

O.P. N° 100033023 F. N° 0001-47347

Ref. Expte. N° 0090034-181.553/2003-1001

Zato D ’A ndrea, M aría A lejandra, D .N .I. N° 
20.232.111, y Otros, Co-Titulares Regístrales del in
mueble Catastro N° 4205, del Dpto. Chicoana. (Catas
tro de Origen N° 4184-Fracción B 7- Finca Santa Rita 
Sud) gestiona la finalización del trámite de conoesión de 
agua pública subterránea de 1 (un) pozo preexistente 
para consumo humano para abastecer a  dicho Catastro 
y a otros que integraban el de mayor extensión a saber: 
N°: 4492, 4200, 4196, 4203, 4691 y 4759 todos del 
Dpto. Chicoana, y también para irrigación dé 122 Has., 
con un volumen total anual de 0,9771 hm3 (comprensi
vos de 223,098 m3 por hora con 12 horas de oombeo 
diarias), con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. a),
b), 51 ,61,62,65,69,201 ss. y cc. del Código de Aguas, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación er. toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para 
que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el :érmino 
de treinta (30) días hábiles contados desde la última 
publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta Ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría, Abo
gada - Jefe Programa - Fiscalización y Control.

Imp. $280,00 ’ e ) 21 al27/C3/2013

mailto:compras@spps.gob.ar
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AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. Xo 100033087 F. N° 0001-47440

Ref. Expte. Xo 34-67.965/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber 
que, por Resolución X o 141 del día 04/06/12, se apro
bó la Comisión Técnica que determ inará la línea de 
ribera en ambas márgenes del rio San Antonio, inte
grando dicha comisión los Sres. Ing. Civil M ariela 
N ieva y el Dr. en Geología Ornar Viera. Establecién
dose el inmueble Catastro N ° 803, del Dpto. San 
Carlos, como el lugar donde la comisión técnica reali
zará el estudio y la determinación de la línea de ribe

ra, conforme art. 126 del Código de Aguas, reglamen
tado por el Decreto Xo 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Conforme art. 309 del Código de Aguas, las per
sonas que tengan interés legítimo podrán hacerlos valer, 
en el término de 10 días hábiles administrativos conta
dos desde el día de la última publicación, ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Av. Boli via X o 4650, 
Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 25 y 26/03/2013

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O. P. N° 400002960 R. s/c N° 400000310

C ám ara  C u arta  en lo C rim inal

FALLA: I) C ondenando....- II) A bsolviendo....- 
III) C ondenando a C intia X oem í C arabajal, argen
tina, D .N.I. N ° 26.572.299, so ltera, nacida el 03 / 
03/1978 en G obernador G álvez, Pcia. de Santa Fe, 
hija de R icardo C arabajal (F) y de M aría Piris (F), 
am a de casa, con instrucción prim aria  com pleta, 
con dom icilio  en calle A stigueta N° 654, V illa San 
A ntonio, Salta, y dem ás condiciones personales 
obrantes en autos, a la pena de Seis A ños y Ocho 
M eses de Prisión, A ccesorias L egales y C ostas por 
resultar A utora m aterial y penalm ente responsa
ble de los delitos de Estafa (2 H echos) en perjuicio 
de C ristian A ugusto M artínez y E nrique Rubén 
Jim énez (O rig inarias X o 72.446/09  y 65.815/07 
am bas del Juzgado  de Ins trucc ión  Form al 4 ta. 
N om .); como C oautora  m aterial y penalm ente re s
ponsable de los delitos de Robo S im ple en perju i
cio de M anuel A lejandro Tapia G arzón (O rig inario  
X o 82.556/09 del Juzgado de Instrucción Form al 
3ra. X om .), Robo C alificado por el Uso de A rm a 
en perjuicio de H éctor del M ilagro Palom o (O rig i
nario X o 17.226/09 del Juzgado de Instrucción For
mal 7ma. X om .), Robo Sim ple en perjuicio de G us
tavo David Bernel (O rig inaria  X o 86.456/10 del 
Juzgado de Instrucción Form al 2da. X om .), Robo

en Poblado y en B anda en perju icio  de M arta Este
la C orim ayo (O rig inario  N° 36.662/08 del Juzgado 
de Instrucción Form al 5ta. N om .) y com o co partí
cipe secundaria del delito  de Robo en Poblado y en 
Banda en perju icio  de H éctor Rubén C abrera (O ri
g inaria  N° 73.898/07 del Juzgado de Instrucción 
Form al 3ra. N om .), Todos en C .R. (A rt. 172, 164,
166 inc. 2do. Prim er supuesto , 164, 167 inc. 2do.,
167 inc. 2do en función del 46, 45, 55, 12, 19, 29 
inc. 3o, 40 y 41 del CP.) O rdenando que la m ism a 
continúe alojada en la Unidad C arcelaria X o 4.- IV) 
P o r  M a y o r ía , C o n d e n a n d o  a C in t ia  X o e m í 
C arabajal, de las condiciones personales ya con
signadas, com o A utora m aterial y penalm ente res
ponsable del delito  de E stafa en perju icio  de A ldo 
C eferino Ram os (Art. 172 del C. Penal) en C ausa 
O rig inaria  X o 33.290/08 del Juzgado de Inst. For
mal 5ta. X om ).-V ) En D isidencia ....- V I) C onde
nando ....- V II) A bsolviendo....- V III) C ondenan
do....- IX) D ifiriendo....- X) Declarar....- XI) Dispo
niendo....- XII) Recom endando....- X III) O rdenan
do....- XIV) Fijando....- XV) C ópiese....- Fdo: Dres. 
M irta G ladis Yobe, Ana Silvia A costa y Roberto 
Faustino Lezcano, Jueces de Cám ara C uarta en lo 
Crim inal. Ante mi: Dra. A na Laura C arrizo Reyes, 
Secretaria". Cumple la Pena Impuesta: el día Veinti
siete de M ayo del Año Dos Mil D ieciséis (27/05/ 
2016). Dra. A na Silvia Acosta, Juez - C ám ara Cri
men Xo 4. Dr. C. A lejandro Cuello, Secretario.

Sin Cargo e) 26/03/2013
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EDICTO DE MINA

O.P. N° 100032965 F. N° 0001-47260

La Dra. M ercedes Filtrin, Juez Interina de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, en los autos caratulados: Cantera Raquel I, Expte. 
N° 16820, hace saber a los efectos del art. 73 del 
C.P.M. Ley 7141, que Aridos S.R.L. ha solicitado la 
Renovación de la Concesión de la cantera de áridos 
denom inada Raquel I, la cual afecta terrenos de pro
piedad fiscal y se encuentra ubicada en el Departa
mento de Anta, Río Juramento, con una superficie 
registrada de 14 has. 9.815 m2; descripta de la si
guiente manera:

C o o rd en a d a s G a u ss K ru g er  - S istem a  P o sg a r-9 4  
y  C a m p o  In ch au sp e/69 :

P u n to  N ° X  Y

1 7222408.0537 4375047.3203
2 7222472.2933 4375392.4973
3 7222054.4994 4375759.5175
4 7221920.9425 4375638.8885
5 7222293.3062 4375258.5444
6 7222255.4387 4375074.8074

Publiquese tres veces en el plazo de quince (15)
días hábiles. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 18, 26/03 y 11 /04/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400002965 F. N° 0004-02053

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 7° N om i
nación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, en autos caratulados: "Cisneros, Marcelino
- Albares, Constancia Elva - Sucesorio", Expte. N° 
344.298/11. cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de 30 días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publiquese por tres días en el 
Boletín oficial y un diario de circulación local. Salta, 
30 de Agosto de 2.012. Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/03 al 03/04/2013

O.P. N° 400002964 F. N° 0004-02052

La Sra. Jueza de Primaria Instancia en lo Civil y 
Comercial de Io Nominación, Dra. Hebe A. Samson, 
Secretaría de la Dra. María Jimena Loutayf, en los 
autos caratulados: "Porcel, Raúl Héctor - Sucesorio", 
Expte. N° 376.385/11. Ordena: Cítese por edictos, 
que se publicaran por el termino de Tres Días en los 
diarios Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, citan
do a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta Días 
corridos de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lu
gar por ley. Salta, 21 de Febrero de 2.013. Dra. María 
Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/03 al 03/04/2013

O.P. N° 400002963 F. N° 0004-02051

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte - Cir
cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Illescas 
en los autos caratulados "Sucesorio Ab Intestato de 
Contreras Blanca Norma" (Expte. n° 2 i .698/12), cita y 
emplaza a todos los que consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del termino de treinta días com
parezcan hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.- Publiquese por el plazo de tres 
días en los diarios "El Tribuno" y "Boletín Oficial". 
Tartagal, 11 de septiembre de 2012. Fdo: Estela Isabel 
Illescas - Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/03 al 03/04/2013

O.P. N° 400002962 F. N° 0004-02050

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte - Cir
cunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isa
bel Illescas, en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Manuel Gumersindo Valdez y de Gilba Lizondo, cita y 
emplaza a todos los que consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del termino de treinta días com
parezcan hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.- Publiquese por el plazo de tres
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días en los diarios "Él Tribuno" y "Boletín Oficial". 
Tartagal, 14 de Marzo de 2013. Fdo: Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/03 al 03/04/2013

O.P. N° 400002959 F. N° 0004-02048

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
lera. Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en 
los autos caratulados "Tanjilevich, Guillermo Miguel - 
Sales, Lorenza - Sucesión -"Expte. N° 410.204/12, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de treinta días corri
dos a contar de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
Art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese durante tres días en 
el Boletín Oficial y en el diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 del C.P.C.yC.). Salta, 26 de Febrero de 
2013. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/03 al 03/04/2013

O.P. N° 400002958 R. s/c N° 400000309

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez Inte
rino de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial I o Nomi
nación, Secretaría a cargo de la Dra. Jaqueline San Mi
guel de Murga, en los autos: "Espin Ciríaco Eleuterio - 
Sucesorio" Expte. N° 2-364670/11, Cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. El presente Edicto deberá 
publicarse por el plazo de tres días en el Boletín Oficial 
y el diario El Tribuno. Salta, 15 de Marzo de 2.013. 
Dra. María Luján Genovese, Secretaria.

Sin Cargo e) 26/03 al 03/04/2013

O.P. N° 400002956 F. N° 0004-02045

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los

autos caratulados: "Fuentes, Alejandro - Sucesorio", 
Expte. N° 402.265/12, Ordena la publicación de edic
tos durante tres días en el Boletín Oficial, por dos días 
en El Nuevo Diario y por un día en el diario El Tribuno, 
citando a los herederos y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, Marzo 
de 2013. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/03 al 03/04/2013

O.P. N° 100033098 F. N° 0001-47456

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1 ra. Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción 
Tartagal, sito en la calle Belgrano N° 24 de esta ciudad 
de Tartagal - Pcia. de Salta. Secretaría N° 1 de la 
Proveyente, en los autos caratulados: Sucesorio de Ángel 
Nallib y de Álvarez Lutgarda - Expte. N° 16.267/05, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores que se con
sideren con derecho a esta Sucesión, en un plazo de 30 
días para hacerlo valer bajo apercibimiento de ley, 
publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno. Tartagal, 19 de Marzo de 2.013. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaría.

Imp. S 150,00 e) 26/03 al 03/04/2013

O.P. N° 400002953 F. N° 0004-02043

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Se
cretaría a cargo del Dr. Gonzalo F. Harris, en los autos 
caratulados "Garrido López, María Inés por Suceso
rio" Expte. N° 408.254/12, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el artículo 724 del C.P.C.C. Publíquese por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y otro de mayor circulación. 
Salta, 14 de Marzo de 2013. Dr. Gonzalo F. Harris, 
Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 27/03/2013
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O.P. Xo 400002951 R. s/c Xo 400000308

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, interinamente a car
go del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2" Nominación. Secretaría del Dr. Carlos Mar
tín Jalif; en Expte. N° C -12.715/98, caratulado: "Suce
sorio de Guitian, Daniel", ha resuelto citar a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión. ya sea como heredero o acreedor, para que dentro 
del término de treinta (30) días, contados de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en 
el término de tres (03) días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en Diario "El Tribuno". Salta, 17 de Diciembre 
de 2.012. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 25 al 27/03/2013

O.P. N° 400002947 F N° 000^-02039

El Doctor Luis E. Gutiérrez, Juez Interino 3s Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, sr autos 
caratulados "Rassow, Jorge Edgardo por Sucesorio" 
Expte. N° 409.016/12, cita y emplaza a todos las cue 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores del causan:-; para 
que dentro del término de 30 días de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercib mien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y  en el Nuevo Dííjío  de 
Salta. Salta, 19 de Marzo de 2.013. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e)22 al 26/03/2013

O.P. Xo 400002950 F. Xo 0004-02041

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, 1 lava. Nominación, Secretaría 
de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: Chocobar, Ramón Roque Sucesorio - Expte. 
288.198/9, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores del causante, para que dentro de 
30 días de la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días. Salta, 12 de Octubre 
de 2011. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/03/2013

O.P. Xo 100033094 R. s/c Xo 100004198

El Dr. Federico Augusto Cortés (Juez Interino), Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 4o Nomina- 
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos: "Serrudo Xicolás Florentín - Sucesorio" 
Expte. Xo 1-392.082/12, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, (art. 723 del 
C.P.C. y C.) Salta, 19 de Noviembre de 2.012. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 25 al 27/03/2013

O.P. N° 400002944 F. N° 0004-02037

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercia] Se
gunda Nominación del Distrito Judicial del Sui -  San 
José de Metán, Secretaría a cargo de la Dra. V arcela 
Moroni, en los autos caratulados: "Padilla, Filotneno 
Miguel s/Sucesorio" Expte. Nro. 15.483/12 cita por 
edictos que se publicarán por tres Días en el E-oetín 
Oficial y en Diario El Tribuno, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión: v j  sea 
como herederos o acreedores para que dentro del té-mi
no de treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
Metán, 12 de Diciembre de 2012. Dra. Marcela Mowni, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/03/2013

O.P. N° 400002942 F. Xo 0004-02035

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Ju e : de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. No:» na
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Ficrillo, en los tu tos 
caratulados "Suica, Rosalía Victoria- Sucesorio" E-:ote. 
N° 409.571/12, cita a los herederos, acreedores y a to - 
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, ta jo  
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. E pre
sente deberá publicarse durante tres días en el Bo etín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al trenos
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un día de publicación en Diario El Tribuno por gozar de
difusión en todo el territorio provincial). Salta, 18 de
Marzo de 2013. Dra. M ariaAna Galvez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/03/2013

O.P. N° 100033059 F. N° 0001-47396

Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. Nom.
Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los
autos caratulados: "Federik, Vicente Julio s/Sucesorio -
Expte. n° 410.025/12, Cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley. Publíquese
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y dos en
Diario Nuevo Diario y uno en Diario El Tribuno. Sata,
18 de Marzo de 2013. Dra. María Alejandra Gauffin,
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/03/2013

O.P. N° 100033051 F. N° 0001-47385

Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial 10° Nominación, Dra. Stella Maris Pucci de Corne
jo, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana García de Escu
dero, en los autos caratulados: "Sucesorio Rivera Cortez,
Donato", Expte. N° 2-415.505/12: Cita por edictos que
se publicaran durante Tres días en el Boletín Oficial y
en un diario de circulación comercial, a todos los que se
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión;
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro
del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
Ley. Salta, 18 de Marzo de 2013. Dra. Adriana García
de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/03/2013

O.P. N° 100033044 F. N° 0001 -47373

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación,
Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los au
tos caratulados: "Reguilon Idilio CladibelyArroyoJuana
Antonias/Sucesión" Expte. N° 15.392/12, cita por edic

tos que se publicarán tres (3) días en el Boletín Oficial
y diario El Tribuno a todos los que se consideren con
derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como
herederos o acreedores, para que dentro del término de
treinta (30) días, a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer esos derechos bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. San José de Metán,
II de Marzo de 2013. Dra. Nelly Elizabeth García,
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/03/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100033078 F. N° 0001-47426

Por FEDERICO ZELARAYAN

JUDICIAL CON BASE

Derechos y Acciones H ereditarios de 1 Inm ueble

El día: Miércoles 27 de Marzo de 2.013, a las 18:00
hs. en calle: España n° 955, de la ciudad de Salta, y por
orden del Sr. juez del juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial 11° Nom. (DJC- Salta), Secretaria a
cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos
caratulados: "Consorcio de Copropietarios Complejo
Habitacional Simón Bolívar-Torre I vs. Daniele, Víctor
Leopoldo - Ejecutivo - Cred. por exp. Comunes" - Expte.
N° 341.633/11, con la base de las 2/3° partes del valor
fiscal con más el incremento solicitado por el IPV, los
derechos y acciones hereditarios que le corresponden a
los herederos demandado (V.L.D.) sobre el inmueble
embargado: a fs. 137, Base: S 37.506,46 - Catastro:
114.391; manzana 023; sección H; pare.: 5, u fó  - dpto.
Capital (01) - Plano: 1.186 - Ubicado en calle: Bolívar
n° 1.250 - Torre I - 1 er. piso Dpto. D - ciudad de Salta -
Estado de Ocupación: Desocupado. Distribución: 3
dorm - 1 cocina c/bajomesada, cuenta con todos los
servicios (hoy cortados por falta de pago) y en mal
estado de conserv. - Revisar días 25/26/27 de mar/2.013
de 10 a 12 hs. (ver Sr. Portero - Torre I) - Forma de
Pago: 30% en el acto de remate de contado en concepto
de seña, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subas
ta-Comisión: 10% y Sellado: para actas (D.GR.) 1,25%
ambos a cargo del comprador. Edictos: Por 3 días en el
B. Oficial y diario  El Tribuno. Remata: Federico
Zelarayan. Martiliero Público y Corredor de Comercio
(U .N .L)-G ral. Güem esN ” 1.349- 1er. P. - Salta (Cel.:
0387-154577667).

Imp. S 174,00 e) 25 al 27/03/2013
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POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N° 100033066 F. N° 0001-47401

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez en lo 
Civil y Comercial de 1" Instancia de 7a Nominación, 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
cita a Rojas, Sofía Cristina a fin de que comparezca a 
hacer valer sus derechos en el término de seis días con
tados a partir de la última publicación en los autos 
caratulados "Guanuco, Zenon - Cayo, María Cleofe c/ 
Caprini de Rojas. Carmen y Otros s/Adquisición del 
Dominio por Prescripción" Expte. N° 308.068/10, bajo 
apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que 
la represente. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local, con al menos 
un día por el diario El Tribuno. Salta, 4 de Marzo de 
2013. Dra. María Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/03/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100033063 F. v/c N° 0002-02917

La Dra. M irtadel Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. Sara 
Alsina Garrido en los autos caratulados: "Monserrat, 
María Magdalena por Quiebra (pequeña)", Expte. N° 
EXP-415394/12, hace saber que fecha veintiséis de di
ciembre de 2.012 se decretó la Quiebra de la Sra. María 
Magdalena Monserrat, D.N.I. N° 30.636.567, CUIL 
N° 27-30636567-9, domiciliada en Pasaje Misiones N° 
75 del Barrio Independencia y domicilio procesal en 
calle ZuviríaN 0 333, Oficinas "A" y "B" ambos de esta 
ciudad. Que en audiencia de Sorteo de Síndico efectuada 
el 06 de febrero de 2013 ha sido designado Síndico Titu
lar para actuar en estos autos el C.P.N. Agustín Manuel 
Montivero, Mat. Prof. 1.686, con domicilio en calle 
Avda. Reyes Católicos N° 1.330 - Oficina 10 de esta 
ciudad, fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los 
días lunes, miércoles y viernes de 10.30 a 12.30 hs. Se 
hace saber también que se ha fijado nuevas fechas: A) El 
día 26 de Abril de 2.013 o el siguiente hábil, como ven
cimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifica
ción. B) El día 11 de Junio de 2.013 o el siguiente hábil 
para que la Sindicatura presente el informe Individual,

con los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 
200 y 35. LCQ). C) El día 13 de Agosto de 2.013 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme General (arts. 200 y 39 LCQ). Secretaría. 19 de 
Marzo de 2013. Dra. SaraE. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 22/03 al 03/04/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100033074 F. N° 0001-47413

El Dr. Víctor Daniel Ibañez,Juezde Io Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades Io Nominación, Se
cretaría de la Dra. Virginia M iranda en los autos 
caratulados: "Salnet S.A. - Concurso Preventivo", 
Expte. n° 418.178/12, hace saber que en fecha 27 de 
Febrero de 2.013 se ha declarado la apertura del Con
curso P reventivo de Salnet SA C.U.I.T. N° 33- 
70003574-9, en domicilio real en cille  Jujuy N° 999, y 
domicilio procesal en Avda. B elgraio n° i .267, Planta 
Alta , ambos de esta ciudad. Se hace saber que se ha 
fijado el día 25 de Abril de 2.013 como fecha tope hasta 
el cual los acreedores pueden presentar los pedidos de 
verificación de los créditos ante la sindicatura. Igual
mente se ha establecido el día 07 de Junio del 2.013 
como fecha límite para la presentac ón del Informe In
dividual sobre los créditos y el día 08 de Agosto del 
2.013 para la presentación del Inforne General. Se deja 
constancia que si alguno de ellos fuere declarado no 
hábil, la fecha se pospone al próxirro día hábil. Se co
munica que ha sido designado como síndico titular para 
actuar en el mencionado proceso a la C.P.N. Nélida 
Balut, con domicilio procesal en calle Lerma N° 161 
(Estacionamiento Playa Brava), de esta ciudad, donde 
se recepcionarán los pedidos de verificación de créditos 
los días martes y jueves de 18,00 a 20,00. hs. Publíquese 
edictos por cinco (5) días en el Boletín Oficial y Diario 
Comercial de mayor circulación. Salta, 21 de Marzo de
2.013. Dra. María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 25/03 al 04/04/2013

O.P. N° 400002921 F. N° 0004-02018

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez.a cargo del Juzga
do de Concursos. Quiebras y Sociedades de 1 a. Nomi
nación de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: 
"Portal, Leonor Adrianas/Concurso Preventivo" (Expte. 
n° 417.670/12), Secretaría a cargo de !a Dra. Verónica F.
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Zuviría, hace saber: Que el 6 de marzo de 2013 se decre
tó la apertura del concurso preventivo de la Sra. Leonor 
Adriana Portal. DNIN ° 14.670.129, con domicilio real 
en calle Los Gladíolos n° 141 y constituido en calle 
Alsina n° 728,2° Piso "E", ambos de la ciudad de Salta. 
Se designó como Síndico a la C.P.N. Sra. María de las 
Mercedes Solá, quien recibirá los pedidos de verifica
ción de créditos los días los días martes y jueves de 17 
a 19 horas en la calle Florida n° 711 de la Ciudad de 
Salta Que se ha fijado el día 13/05/13, o el siguiente día 
hábil si este fuere feriado, como el vencimiento hasta el 
cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pe
didos de verificación de créditos. Se fijó el día 27/05/13 
como fecha tope para que la deudora y los acreedores 
que hubieran solicitado verificación form ulen las 
impugnaciones y observaciones contempladas por el 
art. 34 LCQ. El día 27/06/13 como fecha límite para que 
la Sindicatura presente el Informe Individual de crédi
tos y el día 26/08/13 para la presentación del Informe 
General, en tanto se estableció el día 17/03/14 como 
fecha de vencimiento del período de exclusividad y el 
10/03/14 a las 11 horas se celebrará la audiencia infor
mativa. Publicación por 5 días en el Boletín Oficial y 
diario de mayor circulación. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, 
Juez. Salta, Marzo 13 de 2013. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria.

Imp. S 320,00 e) 20 al 26/03/2013

O.P. Xo 100033008 F. N° 0001-47325

La Doctora M irta del Carmen A vellaneda, Juez 
de Io Instancia de Concursos, Q uiebras y Socieda
des de Segunda N om inación de la Ciudad de Salta, 
Secretaría de la Doctora Sara E. A lsina Garrido, sito 
en Calle Los PeteribíesN ° 635, Barrio Tres Cerritos 
de la Ciudad de Salta Capital, en los autos caratulados 
"Vera, M aría Eugenia - Concurso Preventivo (pe
queño) - Expediente X o EX P-416.026/12", hace 
saber lo siguiente: "Que con fecha 05 de Febrero de 
2013 se ha declarado abierto el concurso preventivo 
de M aría Eugenia Vera, D.N.l. N° 23.953.156, CUIT 
N° 27-23953156-9: con dom icilio real en M anzana
7, Casa 7 del Barrio Los Crespones, de la localidad 
de Cerrillos; y domicilio procesal en Calle A lvarado 
896, Segundo Piso, D epartam ento 2 de la Ciudad de 
Salta; designándose como Síndico a la C.P.N. Román 
Enrique Guantay Raposo M atrícula Profesional N°

1789 . Fijando el día 30 de Abril de 2013 como fecha 
tope para los acreedores presenten los pedidos de 
verificación ante la Sindicatura, acom pañando los 
títulos justificativos de sus créditos (Art. 14 inc. 3 
LCQ); en el dom icilio de M ariano Moreno N° 1845 
B° San José; fijando como días de atención los m ar
tes, m iércoles y jueves, de 17:00 a 19:00 horas. Fi
jando  el día 13 de Junio de 2013 para la presenta
ción del informe individual de los créditos y el 15 de 
Agosto de 2013 para el informe general por parte de 
la Sindicatura. Reservando la fijación del día y hora 
de la audiencia inform ativa prevista por el art. 14 
inc. 10 de la LCQ. Publíquese por cinco días en 
diario El Tribuno, N uevo Diario y Boletín O ficial. 
Firmado: Dra. M irta del Carm en A vellaneda. Juez. 
Salta, 18 de Marzo de 2013. Dra. Sara E. A lsina 
Garrido, Secretaria (I).

Imp. S 330,00 e) 20 al 26/03/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400002957 F. N° 0004-02046

El Dr. Sergio Bonari Juez de Juzgado de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4o 
Nominación, del distrito Judicial Centro, Secretaría de 
la Dra. Sandra Marcela Cointte, en los autos caratulados 
"Credit S.R.L c/Saravia, Carlos Adolfo s/Ejecutivo" 
ExpteN° 401.837/12, cita a el Sr. Saravia, Carlos Adol
fo D.N.l. N° 13.346.891 a comparecer a ju ic io , por 
edictos que se publicarán por 3(tres) días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial, para que en el 
término de seis días, que se computaran a partir de la 
última publicación, comparezca por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos , bajo apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente 
(art 541, inc 3o del C.P.C.C). Publíquese por 3(tres) 
días en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial (art. 723 del código procesal C. y C). Salta, 
08 de Marzo de 2.013. Firmado: Dr. Sergio Bonari, 
Juez - Dra. Sandra Marcela Cointte, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26/03 al 03/04/2013

O.P. N° 100033104 R. s/c Xo 100004199

La Dra. M aría V irginia Toranzos de Lovaglio. 
Juez de Prim era Instancia en lo Civil. Com ercial,
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Laboral y de Personas y Familia, Secretaría de la 
Dra. Romina M árquez, D istrito Centro - Cafayate, 
en Expte. EXF N° 545/2012, caratulados: "Leiva, 
G ilda Soledad en Representación de su Hija Menor 
Castro Leiva, C andela s/Adición de N om bre", ha 
resuelto en virtud del art. 17 de la Ley N°: 18.248, 
publicar el pedido de adición de nombre de la menor 
"Candela Castro Leiva" por el nombre de "Candela 
M ilagros C astro Leiva" (Acta de nacim iento: N°: 
834 Tomo: 566, Folio: 398 Año: 2011. Podrán for
mular oposición quienes se consideren con derecho 
dentro  de los 15 d ías de su ú ltim a publicación. 
Publíquese una vez por mes, en el lapso de dos 
meses en el Boletín Oficial. Cafayate, 15 de Febrero 
de 2.013. Dra. A ndrea Viviana Figueroa, Secretaria. 
Dra. M aría V irginia Toranzos de Lovaglio, Juez.

Sin Cargo e) 26/03 y 26/04/2013

O.P. Xo 100033079 F. Xo 0001-47430

La Dra. Adriana Martorell, Juez de Ira. Instanciaen 
lo Civil de Personas y Familia 5° Nominación del Dis
trito Judicial del Centro de esta Provincia de Salta, Se
cretaría a cargo de la Dra. Mirta R. Artaza, en los auios 
caratulados: "PalavecinoGarcia, Raúl -Adopción Sim
ple", Expte. N° 393.164/12 Cita al Sr. Víctor Ezeqjiel 
del Pino Abraham, DNI N° 26.485 .686, a fin de que 
tome intervención y se presente a estar a derecho cen
tro de los nueve días de la última publicación, bajo aper
cibimiento de designársele para que lo represente e! Sr. 
Defensor Oficial Civil que por turno corresporda. 
Publíquese por Dos días en el Boletín Oficial y el Nue
vo Diario. Dra. Adriana Martorell, Juez. Salta, 14 de 
M arzo de 2 .013 . D ra. M irta  R aquel A rtaza, 
Prosecretaria.

Imp. S 100,00 e) 25 y 26/03/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100033097 F. N° 0001-47453

"L a  Selecta S.R .L."

1) Fecha de Constitución: 30 (treinta) de Octubre 
de 2012.

2) Socios: José Humberto Dakak, argentino, DNI
10.493.373, nacido el 02/03/1953, C .U .I.T . 20- 
10493373-5, de profesión Contador Público Nacional; 
y la señora Hilda G raciela Gerala, argentina, DNI 
13.166.412, nacida el 10/07/1957, C .U .I.T . 27- 
13166412-0, de profesión Comerciante, casados entre 
sí y ambos domiciliados en los Braquiquitos 375, Salta 
Capital, provincia de Salta.

3) Denominación: La sociedad se denominará "La 
Selecta S.R.L.".

4) Domicilio y Sede Social: La sociedad tendrá su 
domicilio legal y social en Los Braquiquitos 375, ciudad 
de Salta, Provincia de Salta.

5) Duración: La duración de la sociedad será de 50 
(cincuenta) años contados a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. Dicho 
plazo puede prorrogarse de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 95 de la Ley 19.550.

6) Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada 
a terceros: en el país y en exterior a la explotación co
mercial del negocio de restaurante, parrillada, pizze’ía, 
bar, cafetería, cervecería, casa de lunch, despacho de 
bebidas alcohólicas y sin alcohol, servicios de té, café, 
leche y demás productos lácteos, postres, helados, sand
wiches, cualquier otro rubro vinculado a la rama gastro
nomía y cualquier otra clase de productos alimenticios.

Para la realización del objeto social de la Sociedad, 
podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, operacio
nes y contratos autorizados por las leyes, sin restric
ción de clase alguna.

7) Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de S 200.000 (pesos doscientos mil), dividido en 300 
cuotas de S 1.000 (pesos mil) valor nominal cada una 
con derecho a un voto por cuota social, las que se en
cuentran totalmente suscriptas por cada uno de los so
cios, según el siguiente detalle: El señor José Humberto 
Dakak 60 cuotas por la suma de S 60.000 (pesos sesen
ta mil), e integra en dinero en efectivo y en este acta el 
25% o sea S 15.000 (pesos quince mil) y la señora Hilda 
Gabriela Gerala 140 cuotas por la suma de S 140.030 
(pesos ciento cuarenta mil), e integra en dinero en efec
tivo, en este acto el 25% o sea S 35.000 (pesos trein;ay 
cinco mil). La integración del saldo se deberá realisar
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dentro de un plazo máximo de dos años computados a 
partir de la fecha de suscripción del contrato, en opor
tunidad que sea requerido por reunión de socios.

Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, 
podrá aumentarse el capital indicado en el párrafo ante
rior hasta el quintuplo de su valor por el voto favorable 
de más de la mitad del capital, en Asamblea de socios 
que determinará el plazo y el monto de integración, 
conforme a la suscripción en su misma proporción de 
las cuotas sociales que suscribió cada socio.

8) Administración: La dirección y administración 
estará a cargo de uno a un máximo de tres gerentes de 
la sociedad en form a indistinta, socios o no, quienes 
serán designados oportunamente. El/los gerente/s du- 
rará/n en su mandato tres ejercicios. Cualquiera de 
los gerentes tiene todas las facultades para adm inis
trar ó disponer de los bienes de la sociedad, bastando 
la sola firma personal con el sello de la denominación 
social, pudiendo representarla en todas las-activida
des y negocios, sin limitación de facultades, incluso 
la toma de créditos bancarios o financieros, ya sean 
mancomunados o indistintamente, con o sin garan
tías. Se establece como garantía por la gestión a su 
cargo, la suma de S 5.000 (Pesos Cinco Mil) por cada 
socio gerente.

La sociedad tiene plena capacidad jurídica para rea
lizar todo tipo de actos, contratos y operaciones de 
cualquier naturaleza que se refieran o tengan relación 
directa o indirecta con el objeto social, pudiendo adqui
rir derechos y contraer obligaciones, que no sean con
trarios a las leyes, a este estatuto social.

Se designan como Socio Gerente de la sociedad al 
señ o r José H um berto  D akak , a rg en tin o , DNI
10.493.373, nacido el 02 /03/1953, C.U .I.T. 20- 
10493373-5, de profesión Contador Público Nacional 
domiciliado en Los Braquiquitos 375, Salta Capital, 
provincia de Salta. Constituye domicilio especial a los 
efectos del presente en Los Braquiquitos 375, ciudad 
de Salta, Provincia de Salta.

9) Fecha de Cierre: El ejercicio social cerrará el 31 de 
Agosto de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/03/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 26/03/2013.

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100033100 F. N° 0001 -47460

E m p resa  D istr ib u id o ra  d e  E lec tr ic id ad  
d e S alta  - E D E S A  S ocied a d  A n ó n im a

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los señores accionistas de Empresa 
Distribuidora de Electricidad de Salta - EDESA - Socie
dad Anónima a Asamblea General Ordinaria a celebrar
se el día 16 de Abril de 2013 a las 11:00 hs en primera 
convocatoria y a las 12:00 hs en segunda convocatoria 
en caso de haber fracasado la primera, en la sede social 
de Pasaje B. Zorrilla N° 29, Ciudad de Salta, a fin de 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Consideración de los documentos indicados en 
el artículo 234, inc. Io de la Ley 19.550 correspondien
tes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2012.

3.- Consideración y destino de los resultados del 
ejercicio.

4.- Consideración de la gestión del Directorio y de 
la Comisión Fiscalizadora.

5.- Consideración de las remuneraciones al Directo
rio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de di
ciembre de 2012.

6.- Consideración de las remuneraciones a la Comi
sión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2012.

7.- Elección de los directores titulares y suplentes 
del Directorio.

8.- Elección de los miembros titulares y suplentes 
de la Comisión Fiscalizadora.

9.- Consideración de la retribución del Auditor Ex
terno de los estados financieros del ejercicio 2012.

10.- Designación del Auditor Externo de los estados 
financieros del ejercicio 2013.

11.- Varios.

Nota 1: Para asistir a la Asamblea es necesario regis
trarse, previa acreditación del carácter de accionista, 
hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada, en la
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Sede Social, Pje. B. Zorrilla N° 29, Salta, horario de 10 
a 12 y de 15 a 17 horas. El plazo vence el 10 de Abril de 
2013, a las 17 horas.

Nota 2: Los señores accionistas podrán hacerse re
presentar por mandatarios.

N ota3: Atento lo dispuesto por la Resolución Gral. 
No. 465/2004 de la CNV, al momento de la inscripción 
para participar de la Asamblea, se deberán informar los 
siguientes datos del titular de las acciones: nombre y 
apellido o denominación social completa; tipo y núme
ro de documento de identidad de las personas físicas o 
datos de inscripción registral de las personas jurídicas 
con expresa indicación del Registro donde se hallan 
inscriptas y de su jurisdicción y domicilio con indica
ción de su carácter. Los mismos datos deberá propor
cionar quien asista a la Asamblea como representante 
del titular de las acciones.

Nota 4: Se ruega a los señores accionistas presen
tarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la 
hora prevista a la iniciación de la Asamblea.

A le ja n d ra  R o d ríguez  
Apoderada

Imp. S 200,00 e) 26/03. al 05/04/2013

3.- Consideración de la Memoria, Est..de la Situa
ción del Patrimonio Neto, Notas, Anexos e Informe del 
Síndico del ejercicio cerrado el 30/06/12.

4.- Consideración de la remuneración al Directorio.

5.- Consideración del resultado del ejercicio.

6.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Su
plente por el plazo de 1 año.

7.- Elección del Director Unico.

Nota: Sres. Accionistas, para participar en la Asam
blea, deberán cursar comunicación a la sociedad hasta el
16 Abril de 2013 en calle B. Rivadavia 377 de la Ciudad 
de S. R. de laNva. Orán de lu. a vie. en el horario de 10 
a 17 hs. a fin de poder asistir a la Asamblea los Sres. 
Accionistas deberán depositar sus acciones con 3 (tres) 
días hábiles de anticipación a la celebración de la misma, 
Art. 238, Ley 19.550. A dichos fines se recibirán las 
comunicaciones del depósito en calle B. Rivadavia 377 
de la Ciudad S. R.de la Nva. Orán de lu. a vie. en el 
Horario de 10 a 17 hs.

■ • Dr. Gustavo Adolfo Angel
Director

Imp. S 120,00 e) 25 al 27/03/2013

O.P. N° 100033092 F. N° 0001-47442

DIAGNOA S.A.

ASAMBLEA' ORDINARIA

Convocase a los Sres. A ccionistas a la Asámblea 
O rdinaria que se llevará a cabo el día 20 de Abril de 
2013 a las 09.00 Hs en primera convocatoria y 10 hs. 
en segunda convocatoria, en calle B. Rivadavia 377 
de la Ciudad S. R. de la Nva. Orán, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos Accionistas para firmar el 
Acta.

2.- Causales de la convocatoria fuera de término.

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100033101 F.N° 0001-47463

GDB Com unicaciones SRL

Mediante Acta de Reunión de Socios N° 67, de 
fecha 18 de setiem bre de 2012, los socios deciden 
ratificar por unanimidad como Socio Gerente al Sr. 
Raúl Fernando Borigen DNI N° 16.883.894. A sim is
mo, el Socio gerente manifiesta que Acepta el cargo 
propuesto

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/03/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 26/03/2013
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Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. N° 400002961 F. N° 0004-02049

Federación A rgentina de Bachilleratos 
H um anistas ¡Modernos - Salta .

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a las Instituciones asociadas a la Asam
blea General Ordinaria, que se realizará el día 13 de abril 
de 2.013, a horas 09:00, en la sede de calle Bartolomé 
Mitre n° 680 de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Consideración y resolución de Memoria, Inven
tario, Balance General, Cuadro de Resultados e Informe 
del Organo de Fiscalización correspondiente al ejercicio 
2013.

Ab. Prof. Gustavo E. B arbarán
Presidente

Imp. S 50,00 e) 26 y 27/03/2013

O.P. N° 100033102 F. N° 0001 -47468

Asociación de Jubilados y Pensionados 
de la Prov. de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación de Jubilados y Pensionados de la 
Provincia de Salta convoca a sus asociados a la Asam
blea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 27 de 
Abril de 2.013 a horas 09:30 en su sede central de calle 
Pueyrredón n° 450 de la Ciudad de Salta con el objeto de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA .

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Designación de dos socios titulares y dos su
plentes para rubricar el acta.

3 .-Aprobación de Memoria, Balance General, In
ventario, Estado de Resultados e informe del Órgano de 
Fiscalización por el período 01/11/11 al 31/10/12.

4.- Presupuestos de Gastos y Cálculo de Recursos 
para el período 01/11/12 al 31/10/13.

¡Martha C oria  de B arrien to s 
Secretaria 

Aldo G arcía  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 26/03/2013

O.P. N° 100033099 F. N° 0001 -47458

C lub "Social y Deportivo V eteranos Unidos"
El Bordo

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria a reali
zarse el dia domingo 28 de Abril de 2.013 a  las dieciocho 
y treinta minutos, en la sede Social sito en calle.Lavalle 
N° 55 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta anterior.

2.- Lectura, Consideración, Aprobación de Memo
ria, Inventario, Padrón de Socios, Informe Organo de 
Fiscalización, Cuadro de Ganancias y Perdidas y Ba
lance General Ejercicio Año 2012.

3.- Designación de los Miembros de la Comisión 
Directiva y Organo de Fiscalización.

4.- Designación de 02 (dos) asambleístas, para re
frendar el acta de la presente asamblea.

Nota: Transcurridos sesenta minutos de la hora fi
jada la asamblea sesionará con los socios presentes, 
cualquiera sea su número, dándose quorum legal de acuer
do al Artículo N° 45 del Estatuto Social.

Adolfo F e rrey ra
Secretario 

R aúl M a rtín e z  
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0 . e) 26/03/2013

O.P. N° 100033096 F. N° 0001 -47446

Sociedad Española de Socorros M utuos 
de San José de M etán - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Ejercicio Años 2011 - 2012

El Consejo Directivo de "Sociedad Española de So
corros Mutuos de San José de Metán" convoca a los
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señores socios a la Asamblea General Ordinaria. Ejerci
cios 2.01 1 y2.012,allevarseacaboeldía : 28 de abrilde
2.013.a horas 10:30 en el local de la Institución, ubica
do en calle Arenales esquina Pueyrredón de esta ciudad, 
en la misma se tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Informe y Consideración de Memoria, Balance e 
Inventario General Año 2.011 y 2.012.

4.- Valor de la Cuota Societaria. •

5.- Renovación Total del Consejo Directivo.

6.- Designación de Dos Socios para.Firmar el Acta.

Transcurrido treinta minutos de la hora fijada para 
la iniciación de la Asamblea y sin obtener el quórum 
legal, se sesionará con los socios presentes.

Los cargos a cubrir son:

C o n se jo  D irectivo :

Presidente: por un año 
Secretario: por dos años 
Tesorero: por un año 
Vocal T. 1°: por un año 
Vocal T. 2o: por un año 
Vocal T. 3o: por dos años 
Vocal T. 4o: por dos años 
Vocal S. Io: por un año 
Vocal S. 2°: por un año 
Vocal S. 3o: por un año 
Vocal S. 4o: por dos años 
Vocal S. 5o: por dos años 
Vocal S. 6o: por dos años 
Vocal S. 7°: por dos años

J u n ta  F isca liza d o ra

Vocal T. 1 °: por dos años 
Vocal T. 2o: por dos años 
Vocal T. 3o: por un año 
Vocal S. Io: por un año 
Vocal S. 2o: por un año 
Vocal S. 3o: por dos años

M arcela  F o n tivcro  G onzález 
Secretaria 

Ju lio  C esa r B arros 
Presidente

Imp. S 33,00 e) 26/03/2013

FE DE ERRATA

O.P. N° 100033105 R. s,cN ° 100004200

De la Edición N° 19.032 de fecha 25 de marzo de 
2013

Pag. 1691

SUMARIO - Sección ADMI'NIS~RATIVA - DE
CRETOS

D on d e d ice:

M.A. y P.S. N° 847 del 21/03/13 - Designa al Sr. 
Juan Carlos Causarano como Gerente General del P ir
que Industrial de General Güemes 1696

D eb e decir:

M.A. y P.S. N° 847 del 21/03/13 - Déjase sin 
efecto la designación del Sr. Juan Carlos Causarano 
como Gerente General del Ente A utirquico Parque 
Industrial de General Güemes y desígnase aL Sr. Jutn 
Carlos Causarano como Jefe del Programa Créditos 
de la S e c re ta r ía  de In d u s tr ia , C o m erc io  y  
Financiamiento del M inisterio de A m bient: y Pro
ducción Sustentable 1696

La Dirección

Sin Cargo e) 26/03/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100033110

Saldo anual acumulado $ J 35.082,00

Recaudación 
Boletín del día 25/03/13 S 3.730.60

Total recaudado a la fecha s 138.812,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002966

Saldo anual acumulado s 24.298,00

Recaudación 
Boletín del día 25/03/13 s 1.275,00

Total recaudado a la fecha s 25.573.00
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DECRETO REGLAM ENTARIO Xo 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digital izaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o  fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a Tin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín O ficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “ Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8 °- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y  forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “ Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10o - Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a  la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín O ficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

El B oletín  O ficial in fo rm a a  to d o s los in teresados que están  hab ilitadas las 
S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) y un índ ice T em ático  y N um érico  de Leyes 

P rov inciales (1980 - 2005), a las cuales p od rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a  los av isos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva  de m an era  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de inform ación.

AVISO

P ág ina  W eb: w w w .boletinoficialsalta .gov.ar
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